
Art. 23. La Comisión Provincial de Promoción Estudiantil 
para la resolución de ayudas de Educación Especial, una vez 
recibidas las solicitudes debidamente informadas por las Co
misiones a que se refiere el artículo 13, procederá a estudiar 
las mismas y a seleccionar a los alumnos, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 16 a 18 y teniendo en cuenta 
que no debe sobrepasar los créditos establecidos para la pro
vincia de que se trate.

Art. 24. Las Delegaciones Provinciales, una vez seleccionados 
los alumnos propuestos por la Comisión para el disfrute de ayu
da, comunicarán a los interesados, antes del 30 del próximo 
mes de septiembre, la concesión o denegación de la misma, se
ñalando a cada solicitante, en las concesiones, la clase y cuantía 
de la ayuda concedida y, en las denegaciones, las causas que 
las determinaron, así como la posibilidad de formular una re
clamación.

Art. 25. La Dirección General de Formación Profesional apro
bará la concesión de ayudas de acuerdo con los recursos fi
nancieros que para estas atenciones disponga el Patronato 
para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades 
durante la vigencia del XIV Plan de Inversiones.

CAPITULO IX

Reclamaciones

Art. 26. Los solicitantes de ayudas de Educación Especial 
que se consideren lesionados en sus posibles derechos por 
aplicación indebida de los haremos establecidos u otros requi
sitos exigidos, podrán presentar reclamación en la forma regu
lada en la legislación vigente.

 CAPITULO X 

Publicidad

Art. 27. Las Delegaciones Provinciales de Educación y Cien
cia darán la máxima publicidad a está convocatoria de ayudas 
de Educación Especial y facilitarán las informaciones solici- 
tadas por los interesados sobre cantas circunstancias sean ne
cesarias para presentar adecuadamente la solicitud.

CAPITULO XI 

Muestre o

Art. 28. La Dirección General de Formación Profesional or
denará la comprobación de los expedientes de los alumnos a 
quienes sé haya concedido ayuda, a través de un muestreo por 
provincias, de acuerdo con las condiciones que se establezcan 
para que esta investigación sea fiable.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.─Se concede expresa autorización a la Dirección 
General de Formación Profesional para interpretar y aclarar 
los preceptos contenidos en la presente Orden, así como para 
dictar cuantas disposiciones estime necesarias y convenientes 
al mejor desarrollo y‘aplicación de la misma.

Segunda.—En todo lo no regulado por la presente convocato
ria regirá la Orden ministerial de 3 de marzo de 1975, que re
gula el régimen general de ayudas al estudio. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1975.

. MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional.

13548 ORDEN de 17 de mayo de 1975 por la que se cla- 
sifica como Fundación Cultural de Financiación a 
la instituida con el nombre de «Doña Enriqueta 
Nieto de la Rosa», en Villanueva del Ariscal 
(Sevilla).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se liará mérito; y 
Resultando que doña Enriqueta Nieto de la Rosa y Alberty, 

mediante escritura de donación de bienes otorgada a favor 
del Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal (Sevilla) con fecha 
10 de julio de 1973, y ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Sevilla don Benito Herrera Carranza, instituyó la Fundación 
Cultural que llevará su nombre, donación condicionada a que 
por el expresado Ayuntamiento se procediera a su constitu
ción reglamentaria, siendo aceptada íntegramente por su Al- 
calde-Presidente en escritura de fecha 4 de septiembre del 
mismo año, ante el mismo Notario-,

Resultando que por el Patronato, integrado por el Alcalde, 
como Presidente, los Vocales Cura Párraco y Directora del 
Grupo Escolar y Secretario el mismo del Ayuntamiento, que 
aceptan sus cargos, se procedió a la redacción y aprobación 
de los Estatutos que constan en la escritura de fecha 12 de 
marzo de. 1974, según los cuales el objeto de la Fundación 
es atender a la formación de la juventud necesitada de Villa- 
nueva del Ariscal, procedente de las Escuelas Nacionales, cu
yas familias carezcan de bienes propios, mediante la concesión

de becas, bolsas de viaje, premios anuales de estudio y otros 
análogos, en la forma y cuantía que se establece, y después 
de cumplir otros, fines piadosos (celebración de misas y sufra
gios por el alma de la fundadora, cuidado y limpieza de su 
sepultura, gastos de entierro y otras atenciones materiales 
a la donante en caso de imposibilidad física);

 Resultando que el domicilio de la Fundación se establece 
en la Casa Consistorial de aquella localidad, y que el con
junto de bienes que integran su dotación inicial es el siguiente:

1. ° Metálico: Los saldos existentes en las cuentas y carti
llas de ahorro de las Entidades bancarias que se .mencionan 
en la escritura, por un total de 749.982,80 pesetas.

2. ° Valores: Los títulos, acciones y valores que asimismo 
constan, que representan un capital de 1.296.000 pesetas.

3. ° Inmuebles: La nuda propiedad del piso tercero C de 
la calle del Turia, número 40 (hoy Virgen de Lugán), en el 
barrio de los Remedios, de Sevilla, inscrito y gravado con 
una hipoteca de 30.000 pesetas, reservándose, el usufructo vita
licio la fundadora, que quedará consolidado a su fallecimiento 
con él titular de la nuda propiedad.

Este piso figura valorado en 300.000 pesetas, tiene 73,19 me
tros cuadrados de superficie útil y figura acogido al régimen 
de viviendas de renta limitada subvencionada;

Resultando que en los Estatutos se establecen las normas 
de actuación y adopción de acuerdos del órgano, los porcen
tajes aplicables al cumplimiento de los fines al invertir las 
rentas del capital, calculadas en 128.947 pesetas, y la forma 
de selección de los beneficiarios, constando asimismo el presu
puesto ordinario para el primer ejercicio;

Resultando que por la Delegación Provincial de este Minis
terio en Sevilla se emite informe favorable a la clasificación 
e inscripción de la meritada Fundación;

Vistos la Ley General de Educación, el Reglamento de 21 de 
julio de 1972 y demás disposiciones concordantes y comple
mentarias;

Considerando qué en el artículo 137.1 de la Ley General 
de Educación se atribuye a este Ministerio la competencia 
para el reconocimiento y clasificación de das Fundaciones Cul
turales, también facultado por el artículo 103.4 del Reglamento 
de 21 de julio de 1972;

Considerando que en el expediente se acredita la existencia 
de un patrimonio autónomo destinado al cumplimiento de acti
vidades culturales, además de los fines piadosos ya enume
rados, sin lucro alguno y a favor de unos beneficiarios inde
terminados carentes de los. medios suficientes para alcanzar 
la formación que se pretende, dé acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo séptimo, así como la carta fundacional cumple los 
requisitos del artículo sexto del mismo; 

Considerando que los fines culturales establecidos configu
ran una Fundación de financiación conforme al artículo se
gundo 2 del Reglamento, con la obligación expresada en el 21;

Considerando que se estiman cumplidos en el expediente 
los requisitos reglamentarios para la clasificación e inscrip
ción en el Registro dé la referida Fundación,

Este Ministerio, dé acuerdo con la propuesta formulada por 
el Servicio de Fundaciones Culturales Privadas y de confor
midad con el informe de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1. ° Reconocer y clasificar como Fundación Cultural de Fi
nanciación la constituida con el nombre de «Doña Enriqueta 
Nieto de la Rosa» en Villanueva del Ariscal (Sevilla), para 
la concesión de becas, bolsas de viaje, premios y otras ayudas 
a la juventud de la localidad, con el cumplimiento de otros 
fines piadosos.

2. ° Que se acuerde su inscripción en el Registro de Fun
daciones Culturales Privadas.

3. ° Reconocer como órgano de gobierno al designado en 
los Estatutos, con la obligación de presentar al Protectorado 
el presupuesto ordinario de cada ejercicio..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

13549 ORDEN de 21 de mayo de 1975 por la que se auto- 
riza la cesión de uso de los edificios de las Sec
ciones Filiales Masculinas, número 1, sita en La 
Felguera, y número 2, de Gijón, sita en Roces, 
ambos de la provincia de Oviedo, pertenecientes 
al Arzobispado de Oviedo, como Entidad colabo
radora, a la Congregación Religiosa de Hermanos 
de las Escuelas Cristianas, La Salle, hasta tanto se 
convoque por el Ministerio concurso definitivo de 
adjudicación. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición cursada por el Visitador de la 
Congregación Religiosa de Hermanos de las Escuelas Cristianas, 
La Salle, para que sean cedidos en uso a esta Congregación 
los edificios de las Secciones Filiales Masculinas, número l, sita


